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SECRETARIA. Villavicencio, 26 de julio de 2021. En la fecha paso el presente 

proceso al despacho. 

 

 

               LUZ MILI LEAL ROA  

           SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Atendiendo lo solicitado por la señora Defensora de Familia y de acuerdo a lo 
previsto en el inciso sexto del Art.129 del Código de la infancia y la 
adolescencia, se dispone librar la comunicación correspondiente ante la 
oficina de migración de la Policía Nacional, a fin de que se impida la salida 
del país al señor JULIO ESNEIDER PINZON GUTIERREZ, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía 1.121.847.260, en razón a este proceso, hasta 
nueva orden. Ofíciese de manera completa y adecuada. 
 

 

Cúmplase 
 

La Jueza, 
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